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Rad.: 047 2013 00201 

 

 
Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 
 

Se insta a las partes para que alleguen la liquidación del crédito. 
 
Reconócese personería al abogado Jorge Enrique Yazo Velandia como 
apoderado de los demandados, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-38 de 22 de septiembre de 2020 


